
  

NAS 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CIFACION JUDICIAL 
A LA SEÑORA MIRA CARMITA 
DAVILA ESPINOZA. DEL 
JUICIO VERBAL SUMARIO DE 

Lo que comunico a usted para 

tos fines de ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial en la 

ciudad de Quito para posterio- 

res notificaciones. 

Ab. Mario Lasso Ortega 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

con el Art. 119 del Código Civil, 

para lo cual remítase a través 

de la secretaria de esta judica- 

tura el extracto correspondien- 

te. Agréguese a los autos los 

documentos que acompaña.- 

Téngase en cuenta el casillero 

judicial. señalado para poste- 

tíores notificaciones, así como 

la autorización conferida a su 

   
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
BUNIA ENTERPRISES S.A. 

La compañía BUNIA ENTERPRISES S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

14 de Abril de 2010, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.10.001670 de 27 de Abril de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

cia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA 

COMERCIALIZACION Y COMPRAVENTA DE TODA 

CLASE DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS 

Y SEMIELABORADOS, PARA USO 

COMERCIAL, DOMÉSTICO... 

Quito, 27 de Abril de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPANÑIAS, 

ENCARGADA 

INDUSTRIAL, 

AAS26717     

SEGUNDA CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE 

TAXIS GRANEROS DEL VALLE 
“GRANVAL S.A” 

En cumplimiento de la ley de compañías y los 
estatutos sociales, se convocan a los señores 

accionistas a la junta general ordinaria que se 
celebrará el día miércoles 12 de mayo del 2.010 
a las 14:00 horas en la oficina de la compañía 

ubicada en Sangolquí, Av. Calderón y García 
Moreno sector el Choclo esquina con el objeto 
de resolver el siguiente orden del día: 

1. Constatación del quórum 
2. Informe del señor Presidente 

3. Informe del señor Gerente 

4. Informe del señor Comisario de Cuentas 
5. Conocer y aprobar el Balance al 31 de Di- 

ciembre del 2009 

6. Aprobar el presupuesto financiero para el 
2010 

Se convoca de manera personal e individual al 
señor Comisario de la compañía Manuel Chi- 
liguano. 

Por tratarse de la segunda convocatoria, se ins- 
talará con el número de accionistas presentes y 
sus resoluciones serán acatadas por todos. 

Sangolquí a 3 de Mayo del 2010 

Sr. Manuel Oña 

PRESIDENTE 

Sr. David Zurita 

GERENTE 
A.A./24714   

  

lo que se la admite al trámite 

verbal sumario.-En virtud del 

juramento de la parte acto- 

ra, de acuerdo con los Arts. 

119 del Código Civil y 82 del 

Código de Procedimiento Civil, 

con el extracto de la demanda 

y este auto, cítese al deman- 

dado MATEO AGUALONGO 

NINABANDA mediante tres 
oubfirarinnes en uno de los 
de la presente causa, en mi 

calidad de Juez-Suplente del 

Juzgado Primero de lo Civil de 

Pichincha, mediante Acción de 

Personal No. 2294-DP-DDP,, de 

21 de julio del 2008.- El Actor 

en eltérmino detres días y bajo 

prevenciones legales compa- 

rezca a esta Judicatura a dar 

limi a lo dispuest 

en el Art. 82, inciso tercero 

del Código de Procedimiento 

Civil.- NOTIFÍQUESE. 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 

29 de Septiembre del 2009, las 

15h18.- VISTOS: El escrito pre- 

sentado agréguese al proceso. 

En to principal, la demanda 

presentada es clara, precisa 

y reúne los demás requisitos 

de Ley, par lo que se acepta 

a tramite Verbal Sumario. En 

consecuencia, con la demanda 

presentada y providencia que 

antecede, córrase traslado a 

la señora MARIANA DE JESÚS 
CÓNDOR IPIALES. Con el jura- 
mento fendido por el actor y de 

conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, . cítese a 

la demandada por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor 

“circulación de esta Ciudad de 

Quito. Notifíquese por una sola 

vez a la menor adulto MAYRA 

PRISILA CALLE CONDOR, en 

uno de los periódicos de mayor 

circulación de esta Ciudad de 

Quito, afin de que insinué cura- 

dor ad-lítem por sus propios 

derechos. Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado 

y agréguense los documentos 

acompañados.- Notifíquese.- 

f). Ab. Fabricio Segovia 

Betancourt JUEZ-SUPLENTE, 

lo que comunico a Usted para 

los fines de Ley, previniéndo- 

te de la obligación que tiene 

de señalar casillero judicial, 

dentra del perímetro Urbano 

de esta Ciudad de Quito,,- 
Certifico.- 

DR. JUAN PABLO TORO 

CARRILLO 

    

  

“en ErTAd senor SEGUNDO: 

NICOLAS TITO PILATAXI, a 

quien se le citará por medio 

de publicaciones en uno de 

los diarios de mayor circula- 

ción y que se editan en ésta de 

Quito conforme el artículo 82 

del Código de Procedimiento 

Civil.- Agréguese los dacumen- 

tos p dos.- Téngase en 

cuenta el casillero y domi- 

cilio judicial designados.- 

NOTIFIQUESE.- 

Lo que comunico a Ud., para 

los fines de Ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar domicilio y casillero 

judicial en laforma y dentro del 

perímetro legal. Certifico. 

DR. JULIO CESAR MUÑOZ 

SECRETARIO 

JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/73614/44 

A tone 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL: MARÍA 
ROGELIA GUAMAN MUÑOZ 

JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 

DIVORCIO 

No. 2010-0228-D.L.P, 

ACTOR: DR. CARLOS 

ARMANDO VILLAVICENCIO 

CADERON (PROCURADOR DE 

MANUEL MESIAS SHUGUL! 

ORTIZ) 

DEMANDADO: MARIA 

ROGELIA GUAMAN MUÑOZ 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICHIO JUDICIAL: 1734 

DR, CARLOS VILLAVICENCIO 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

jueves 8 de abril del 2010, 

las 14h49.- VISTOS.- Una vez 

que la parte actora ha dado 

cumplimiento a to dispues- 

to en providencia inmediata 

anterior.. En to principal, la 

demanda presentada es clara, 

precisa y reúne los requisitos 

de Ley. Por consiguiente, al 

ser procedente el trámite ver- 

  

TL urea ys el escrita de 

   
   

TRAMITE: Verbal Sumario 

CUANTIA: INDETERMINADA 

ABOGADO DEFENSOR: Dr. 

Francisco Conde 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO 170 DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Sangolquí, a 

23 de' marzo del 2010, a las 

10h03. 

VISTOS: La demanda que ante- 

cede es clara, precisa, comple- 

ta y reúne los demás requisitos 

de Ley, por lo que se la acepta 

al trámite respectivo, en juicio 

Verbal Sumario, en conse- 

cuencia se dispone entregar 

una copia de la demanda y 

esta providencia al demanda- 

do Sr. Guillermo Manuel Laje 

Vera, para los fines de Ley. En 

atención al juramento expreso 

que hace la Sra. Rubi Viviana 

Rodríguez Morán, de descono- 

cer el domicilio y residencia 

actual det señor Guillermo 

Manuel Laje Vera, cítesele por 
medio de la prensa en uno de 

los diarios de mayor circulación 

que se edita en la providencia 

de Pichincha y Cotopaxi, de 

conformidad con lo dispuesto 

en los Art, 82 del Código de 

Procedimiento Civil. En orden 

a la insinuación de Curador 

Ad-litem cuéntese con uno de 

tos señores Representantes del 

Ministerio Público. Agréguese a 

Jos autos la documentación que 

se adjunta, Téngase en cuenta 

el casillero judicial número 

65 señalado por la peticio- 

naria para sus posteriores 

notificaciones. NOTIFIQUESE 

Y CITESE. Notifíquese. f) Dr. 

Alfonso Iñiguez García (Juez) 

Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley. Previniéndole 

de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial en 

esta ciudad de SANGOLQUÍ, 
para sus posteriores notifica- 

ciones. Certifico, 

Dr. Fernando Granja Lanas 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

l?o DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

 


